
           JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA  

                                     Bogotá D.C., 27 de octubre de 2020 

   
Proceso Sucesión  

Radicado 2019-00846 

  

  

Previo a reconocer interés para intervenir en el presente sucesorio al señor 

FERNANDO ALFONSO CARDENAS PALACIOS, apórtese la sustitución del poder 

que faculte a la Dra. MARY PRADO CALDERON para actuar como su apoderada, 

como quiera que el poder fue otorgado a la Dra. IRENE ORTIZ DE RODRIGUEZ. 

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien la Dra. IRENE ORTIZ DE 

RODRIGUEZ había efectuado una sustitución de poder, la misma se contrae 

únicamente respecto de los poderes otorgados por los herederos IVAN RENE y 

CARLOS ANDRES CARDENAS PALACIO, tal como se verifica a folio 46-47.   

  

Se reconoce al señor JUAN PABLO CARDENAS HIGUERA como heredero del 

causante PRIMITIVO CARDENAS BARACALDO (q.e.p.d.), en su calidad de hijo 

extramatrimonial, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.  

  

Reconócese personería al Dr. MANUEL ALEJANDRO HERRERA TELLEZ, 

como apoderado del heredero previamente reconocido.  

  

No se accede a lo solicitado por el Dr. JUAN CARLOS REYES CHAVES, como 

quiera que dentro del presente asunto no le ha sido reconocida personería, teniendo 

en cuenta que las herederas a quienes dice representar no se han hecho parte en 

este sucesorio.  

  

NOTIFÍQUESE,   

            

   
  

                                                          
  CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

JUEZ 

(2)   
ER 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  



Bogotá D.C., 28-10-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el  

ESTADO  N°.72 

  

 

                                                                                        
TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


